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Ciudad de México, a veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el oresente asunto, con lo siauiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de César Omar Cruz Barrera, delegado del Poder Judicial de 
Morelos. 	 - 046410 

La documental mencionada fue recibida. el -veintisiete de septiembre del present taño en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal ConsteJ,.( 

Ciudad de México, a.,véihtiochde:septiémbre.de,  dos miLdiecisiete. 

Agréguese al expediente, 'para' qué surta efedos,  Ié.T es, el escrito del 

delegado del -  Poder Judicial de Mdrelos;' cuya perso' - idad tiene'reconocida en 

autos, mediante el cual formula alegatósy, con ¡unii   en ls artículos 11, 

párrafo segundo', y 342  dé la Ley, Reglamentaria de las Fracciones ¡'.y II del Articulo 

105 de la Constitución Politica::de los Estad. 	'-"dos Mexicanos, se tienen por 

formuládos los alegatos que hace valer, los' cuales serán ,rélacionados en la 

audiencia de ofrecimientó y deshogo de ' 	;as yalegatos 	/ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministr'José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente ..- nto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Tr•e de Controversias Con •tü io2ales y de Aciones 

' de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 'e Ac 4rdos d ese Alto \  
Tribunal, q 

Lk 
Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. []!. 
2  Artículo 34. Las audiencias se celebrarán inn ri sin In nsistnnni, rb I  

 
 
 
 
 




